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Acciones para promover una mejor convivencia y la cultura de la paz

➢1999, Naciones Unidas adopta la Declaración y el Programa de Acción sobre 
una Cultura de Paz (resolución 53/243)

➢ El año 2000 se proclamó Año Internacional de la Cultura de la Paz
➢ La Asamblea General proclamó el período comprendido entre los años 2001 

y 2010 Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para los 
niños del mundo (resolución 53/25)

➢ En 2007 se elige  el 2 de octubre, como el Día Internacional de la No 
Violencia



¿Por qué se le teme al conflicto?
¿Cómo se refleja en la crianza?



SEP. PNCE (2018; 26)



SEP. PNCE (2018; 27)



REGLA DE ORO:
Separar: Persona – Proceso – Problema



ESCUCHA ACTIVA



Punto de partida en la Crianza positiva: 





LEY PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
DEL ESTADO DE JALISCO

Vigencia: 19 de diciembre de 2003



CINCO PUNTOS A CONSIDERAR DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES





¿Qué identifica el Estado como violencia 
hacia la infancia?



¿CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DE CRIANZA?

o Vigilar derechos de la personalidad
o Fomentar relaciones de respeto, consideración y afecto
o Prever que los espacios e información sean libres de violencia
o Fomentar el respeto a los DH, la no discriminación y la igualdad entre 

los sexos
o Fomentar hábitos de higiene y salud, así como acceso a servicios 

sanitarios profesionales
o Garantizar la educación obligatoria
o Determinar limites y normas de conducta
o Vigilar que se preserve el goce y ejercicio de sus derechos

LDNNAEJ. Artículo 65. Quienes ejercen la patria potestad o la guarda y custodia



❑Garantizar derechos alimentarios
❑Participar en su proceso educativo
❑Educar en uso responsable de las tecnologías
❑Fomentar el respeto a todas las personas, así 

como el cuidado de sus propios bienes
❑Protegerles de cualquier acto de violencia
❑Evitar conductas que vulneren el ambiente 

de respeto y generen violencia o rechazo
❑Considerar su opinión y preferencias
❑Hablar y escucharles oportunamente 

motivando el diálogo honesto y respetuoso

LDNNAEJ. Artículo 66



❖ Provención y prevención
❖ Respeto a la dignidad humana
❖ Reconocimiento de la personalidad jurídica
❖ Fortalecimiento de la autonomía
❖ Aplicación de técnicas sobre resolución de conflictos
❖ Escucha activa y comunicación acertiva
❖ Aplicación de los objetivos para una Cultura de paz
❖ Socialización de la democracia

Crianza positiva



Tomado de: unicef.org.mx/crianzapositiva/



Instituciones que pueden ayudar:

▪ Procuraduría de protección de niñas, 
niños y adolescentes. Dirección: Av. 

de las Américas 599, Ladrón de 
Guevara. Teléfono: 01 33 1215 9388 

o la lada 01800 AYUDAME
▪ Alerta Amber Jalisco, 3030 4949
▪ Reporte sobre maltrato infantil, 

01800 3000343 o en el sitio web: 
sistemadif.jalisco.gob.mx/apps/repor

teinfantil
▪ En situación de Acoso escolar, 01800 

SUMAPAZ (7862729) o al sitio web: 
edu.jalisco.gob.mx/suma-por-la-paz/

▪ Centros de Justicia para las Mujeres 
3030 5450, Álvaro Alcázar 5869. 
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¡Gracias por su atención!
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